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c!a_y_las"Patru!las." A los primeros se les re,. 
c1b1ra con las mismas formalidades que al Je
fe de día, pero sin formar la guardia; á las se
gundas no se les rendirá la Contrasena. Una 
vez reconocidas, se les dejará continuar su 
marcha, después ele firmar la relación si tu
vieren que hacerlo. Si dichas •·Patrull~s'' fue
ren de policía, sé>lo se les hará rendir su Con
traseña particular. 

. Art. 1~3.7. L_a fuerza destinada para el 
cuidad<;>, Y1g1lanc1a y seguridad de un puesto 
depenchente de una pinza y con duración de 
más ele veinticuatro horas, se llamará desta
camento, y el Comandante de él establecerá 
el servicio de guardia, según los turnos que 
se les hayan nombrado en atención al tiempo 
que clure dicho sen·icio. 

Ai:t. 1138. Los individuos que entren de 
guardia en un destacamento, quedarán suje
tos á todas las prescripciones que en esta Or
cle~1anza y en el Código de Justicia :\lilitar se 
senalan para los q~te desempeñen tal servicio, 
y los que no estuvieren en él 110 serán consi
d_erados como tropa de descanso, sino en fun
c10nes ele un servicio de armas como Jo está 
la Imaginaria de ttna Guardia de Prevención. 

Art. 1139. Los Jefes de los destacamen
tos que dependan de una Plaza, obscrvarAn 
las prevenciones contenidas tn este Títnlu 
a~lemás de las instrucciones especiales comu~ 
111(.'aclas por el l\Iayor de Ordtnt's. 

Art. lH-0. Tocio servicio nombrado para 
ocupar un puesto, principiar{¡ clcsclc que sctQ~ 
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me posesión de él y se considerará terminado, 
al desocuparlo, ya sea porque se le relevó ó se 
le dé orden ele retirarse. En cuanto á guar
dias ele honor, el servicio comienza desde que 
reciban la Bandera y termina hasta que la en
treguen. 

Art. 1141. Los destacamentos que deban 
ser visitados por el Jefe de día, en virtud ~e 
orden superior, recibirán de la Plaza la Sena 
y Contraseña. 

TITULO VI. 

De las patrullas y retenes. 

Art. 1142. Llámase "Patrulla" al grupo 
<le slllclaclos armados que, en corto número y 
{1 las 6nlenes de un Oficia 1 6 cla!-ie ele tropa, 
recorre nl<YÚJ1 paraje para cvitnr cles(,rclenes, 
vigilar lo~ putslos, evitar l_a~ sorpresas del 
enemicro v para otros scrv1c10R ele ohseHa
ci611, ya sea á i11111edia_cioncs. ele un cuartel ó 
campamento, á una chstancia. y lugar deter
minado, que señalnr{1 el supenor que nombre 
dicho ~crvicio. 

,\rl.114-3. El Jefe de las Armas se1ialarA 
1n hora en que las ·'Pa_t~ullas" hayan ele co
menzará hacer si1 serv1c10 y los lugares que 
deban recorrer. 
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Art. 1144. Las "Patrullas" recorrerán 
lentamente y en buen orden el trayecto que 
se les haya_designado y sólo podrán separar
se de él, s1 fuere urgente prestar auxilio en 
otro lugar. 

Art. 1145. Las "Patrullas," el Jefe de día íl 
~- los _Capi~anes de vigilancia, aprehenderán 
a ~os mchnduos ele tropa que sin permiso es
crito se encuentren en las calles después del 
t?que ele_ retret_a y los entregarán á la guar-
dia más 111mediata, para que ésta los remita 
á la Principal. 

Art. 1146. Las "Patrullas" no harán uso 
ele las armas para contener cualquier desor
den, sino en el 6ltimo ex1 remo v cuando no 
les sea posible evitar, de otra i1ianera una 
agresión. · ' 

Art. 1147. Cuando dos"Patrullas" seen
cuentren durante la noche, la primera que dis
tinga á la otra, dará el •·¿Quién vive?" y am
bas har{111 alto. El Comandante de la segun
da se adelantará :í rendir la Seña v recibir la 
Contraseña, continuando clespués cacla una 
su marcha, en la dirección que llevaba. 

Art. 1148. Cada -'Patrulla" sólo hará 
clos horas ele fatiga y, al terminarla, el Co
mandante se presentará á la :\layoría de Or
clencs rle la Plaza, á rendir el parte ele lo que 
hubiere ocurrido durante su ~crvicio. 

Art. 1 M9. El parte á que se refiere el ar
tículo anterior, se asentará en un registro que 
se lle,•ará en la expresada oficina. 

Art. 1150. Cuando d servicio de "Pn trn-
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llas" se haga diariamente, sé nombrará por 
la Orden General. 

Art. 1151. Los Comandantes ele ''Patru
llas" firmarán en los puestos que se preven
ga, una relación en que se hará constar la ho
ra en que se presenten. 

Art. 1152. Las ''Patrullas" llevarán la 
Contraseña de Policía, para poder reconocer 
á los agentes de ella, en caso necesario. 

Art. 1153. La fuerza establecida para cu
brir un punto por menos ele 24 horas, se de
nominará "Retén" y tendrá por objeto soste
ner una guardia ó destacamento, sen•ir de 
custodia en alguna oficina ó para algún otro 
objeto determinado, que el superior designare. 

Arl. 1154. El Comandante ele un "Retén'' 
que sirva de apoyo á otra fuerza, dependerá 
del Comandante ele ésta, si fuere de mayor ca
tegoría, y en caso contrario, depencl!!rá del 
Mayor de Ordenes ó del Jefe de día, lo mismo 
que los "Retenes" aislados que hagan otro 
servicio de la plaza, en un punto fuera ele! 
cuartel. 

Art. 1155. 8i los "Retenes" tuvieren que ser 
\'isitados por el Jefe de clía, tendrán la seña y 
contraseña ele la plaza. 

Art. 1156. Las "Patrullas" y ''Retenes," 
durante su servicio, se considerarán como 
guardias. 
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TITULO VII. 

Visita de bnspital. 

. Art. 1157. El Capitán nombrado para vi
s1~ar á los enfermos ele los Batallones y Regi
mientos se presentará en el hospital á las nue
ye de la mañana y desde luego reconocerá las 
sal_as, aeo~1~aiiado de los Subayuclantes, de 
qmeucs rec1lmá los estados respectivos. 

Art. 1158. Hará que cada enfermo le in
fonn_e_ del estado de su salud, si se halla en si
t~ac_1011 d~ h~cer,Io, del trato que recibe, si es
ta b!e!1 as1st1cl_o en lo relativo á alimentos v 
med1crnas, y SI se le entrega con puntualidacl 
In parte sobrante ele sus haberes. 
. Arl. 1159. To!1rnrá nota ele tocias las que
Jas que se le expusieren, para consignarlas en 
el p_n~t~ que debe dar al Jefe ele las Armas, sin 
p~riu1c10 ele hacer saber al Director ó Admi
n_1st_rnclor del hospital las relativas al estnhle
c1m1enlo. 

A!·t. 1160. Al parte que previene el artículo 
anterior, acompnñará el estado general for
mad'.> con los elatos que arrojen los estados 
parciales, que k entreguen los Subavudantes. 
(:\Iorll'lo 11{1mcro G9). • 

Art; 1161. Si~tlguno ele los Subayuclantes 
ele los Cuerpos <kJare <le concurrirá la yisita, 

l 
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el Capitán ele hospital dará conocimiento de 
ello al superior. 

Art. 1162. El Capit{1n de hospital termi
nará su senricio al dar cuenta al superior con 
el resultado ele la visita, y podrá ser nombra
do para desempeñar otro el mismo día. 

TITULO VIII. 

Formalidades para la publicación 

de los Bandos. 

Art. 1163. Para la publicación de los Ban
dos nacionales en los lugares donde haya tro
pa federal, formará toda ella, con excepción 
de la que se encuentre cubriendo el servicio. 

Art. 1164. Al presentarse la Corporación 
i\lunicipal 6 autoridad política que debe ha
cer la publicación, el Jefe que mande las fuer
zas dispondrá que una fracción ele Infantería 
ó Caballería forme ií vanguardia ele la comi
tiva, para servir ele descubierta. Seguiráná la 
comitiva las tropas formadas en columna. 

Art. 1165. i\licntras se clé lecturn al Ban
do, éi se fije en los puntos determinados por la 
autoridad, las tropas harán alto, presenta
rán las armas y las Bandas tocarán marcha 
de honor. 
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Art. 1166. Donde haya artillería, se ha
rán tres salvas de 21 disparos cada una: la 
primera, al comenzar el Bando, la segunda 
cuando esté á la mitad de su carrera v la ter-
cera al concluir. · 

Art. 1167. Terminado el acto, las tropas 
se retirarán á sus cuarteles. 

Art. 1168. En los Bandos que no tengan 
carácter de nacionales, se destinará un pelo
tón de Infantería para escoltar á la autori
dad y practicar las demás ceremonias que se 
han prevenido, omitiéndose las salvas de ar
tillería. 

TITULO IX. 

De loa procedimientos pa1·a la ejecución 

de la pena de muerte. 

A rt. 1169. Pronunciada la sentencia de 
ejecutoria de pena de muerle y mandada eje
cutar por el Jefe ele las Armas de una Plaza 6 
por el Jefe ele División, Brigada 6 columna {t 
que pertenezca el delincuente, pasará el Juez 
inslructor, acompañado del Secretario, {t no
tificarla al reo, con una pequetia escolta, que 
presentará las armas en este acto. Dará lec
tura {t la sentencia 6 hará que la lea el mismo 
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reo, si pudiere hacer_lo, d~spué~ de lo cual le 
entregará á la guardia de Segundad, que opor
tunamente habrá siclo nombrada por el :\la
yar de Ordenes 6 por el Jefe ele Estado :\layor. 

Art. 11 70. Después de notificac)a la sen
tencia, no se impedirá al reo comun1ca~se con 
el ministro de la religión que profese, siempre 
que esto fuere posible. 

Art. 1171. La sentenciaseejecutaráaldía 
siguiente ~le notific~cla; .~ero _en ;amp~ña po
drá abreviarse la eJccucton, s1 as1 loex1genlas 
circunstancias. 

Art. 11 72. Por la Orden General se hará 
saber á las tropas el ?ía y siti? _en que deba 
tener lugar la ejecución, prev1méndose: que 
para presenciar el acto y _fo~mnr :l cuadro, 
concurra el Batallón ó Regmnento a que per
tenezca el reo á las órdenes del ~layar y una 
Compañía de cada uno de lo_s otr_os C?e~p~s. 
La Caballería asistirá á la eJecuc1ón pte a be-
rra, si no se dispusiere lo contrario. . 

Art. 1173. A la hora señalada para laeJe
cución de la sentencia, estarán las tropas en 
el lugar citado, tomando la derecha el Bata
llón 6 Regimiento á que pertenezca el reo, y 
las otras el Jugar que les toque conforme fue
ren llegando. Formarán tres lacios ele un cua
dro con el frente al cenlro, para que la escol
ta que ha ele conducir al reo, ocupe el que que
da libre. 

Art. 1174. A la misma hora, el Juez Ins
tructor con el 8ecretario y un clestacamcnlo 
compet~nte, nombrado con anticipaci6n, á las 
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6rdenes ele un Ayudante tlelJefe delnsArma s, 
irán por el reo para conducirlo al lugar de la 
~jecución. Cuando el destacamento que con
duzca al reo, esté al llegar al centro, el Jefe rle 
clía mandará terciar las armas. 

Art. 1175. Luego que el reo llegue al )u 
gar en que debe ser ~jecutado, se le vendarán 
los ojos y la escolta formará en dos filas, clán
clole frente. Los tiradores destinndos, se si
tuarán también en dos filas y á tres metros 
ele distancia ele! reo. A una señal ele! Ayuda n
te, hará su descarga la primera fila. y si des
pués ele ésta el reo diere señales de ,·ida, la se
guncln har6 su descnrga, apuntando á la ca
beza . 

Art. 1176. Ejecutada la sentencia, se de
jará una pequeña escolta para la custodia del 
cadáver, delante del cual e.les filarán las tropas, 
a l toque ele nrnrcha redoblada, retiráneloseen 
seguicln á sus cuarteles. 

Art. 1177. A la ejecución asistirán, además 
del Juez Instrnclor y su Secretario, un médico, 
que clará fe ele estar bien muerto el reo, y cua
tro soldados de ambulancia, con una camitln, 
para conel11cir el cadáver al Hospital \-lil itar, 
procediéndose luego á hacer la inhumación. 
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TITULO X. 

Marchas en tiempo de paz y fonnalidades 

para incorporarse á una guarni ción. 

Art. 1178. Todo Batallé>n 6 Regimiento, 
Brigada 6 Di,·isión, y en general, cualquiera 
fuerza que $e pongn en marcha para transla
clarse de una pohlacié>n {t otra, se sujetará á 
las prevenciones ele los artículos siguientes: 

A rt. 1179. Las tropas marchar:'i nen el or
den que determine el Jefe que las manda, lle
vando los solclaclos el arma á discreción. Se 
ordenará pr6viamente enfundar las Banderas 
6 Estandartes. 

Arl. 1180. l¿os Oficiales nwrcharán en sus 
colocaciones y no podrán separarse ele ellas, 
sin permiso clcl superior. 

Art. 1181. Una hora después ele empren
dida la marcha, se harft alto por quince minu
tos, para que se incorporen los soldados que 
se hu hieren a trasaclo y los clemás a rrcglen su 
equipo y monturas, rcpitiéllclose esto mismo 
cada hora, pero sé>lo por diez minutos. 

Art. 1182. En ning6n caso harán lns mu
las los mismos altos que la tropa y siempre 

!l:l- Ordennnza Gcncnil. 
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que no haya inconveniente, los bagajes se a de
lantarán á la columna. 

Se impedirá que los vivanderos y demás 
personas que acompañen á las tropas en su 
marcha, se mezclen entre las filas, permitién
doseles únicamente en los distintos altos que 
se hicieren. El Comandante de la fuerza dis
pondrá que clichas personas marchen á la van
guardia ó á retaguardia de la columna,según 
lo crea conveniente, pero nunca á los flancos. 

Art. 1183. El quemandeharáquedurante 
la marcha se observe el mayor orden, sin que 
esto impida que los soldados puedan hablar 
y fumar libremente. 

Art. 1184. Se conservarán en lo posible, las 
distancias de hombre á hombre v las corres
pondientes á la yanguardia y retaguardia. 

Art. 1185. En las Divisiones se turnarán 
las Brigadas y en éstas los Batallones y Regi
mientos, para el servicio de vanguardia y re
taguardia. 

Art. 1186. Cuando un Batallón 6 Regi
miento marche aisladamente, se turnarán ca
da día, en el servicio ele vanguardia, las Com
pañías ó Escuadrones, y la Guardia de Preven
ción marchará á retaguardia, llevando á su 
cargo los presos y detenidos. 

Art.1187. A ningún individuodetropase 
le permití rá que lleve, en su persona 6 ca hallo, 
más prendas que las de Reglamento. 

Art. 1188. En caso de que algún soldado 
se enfermare, se le hará reconocer inmediata
mente por el médico, para que se le atienda 
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como corresponde; si no pudiere continuar la 
!11archa p_or Rt1 pie, se le conducirá en los haga
Jes 6 cam1lln, hasta el lugar máspróximo vsi 
la enfermedad persistiere, será entregado 

1

á la 
autoridad política, dejándole los recursos ne
cesarios para su asistencia. 

Art. 1189. Si algún soldado falleciere en 
el camino, se_ inhumará el cadáver en la pri
mera población que se toque, recabándose del 
médico militar 6 en su defecto de un civil, el 
certificado clel fallecimiento, expresando la 
causa ele éste, y de quien corresponda, el de in
humación, para justificar la baja con estos 
documentos. 

. E~1 caso de que no se encuentre ningún mé
chco, o éste se negare á extender el certificado, 
el Mayor levantará una acta que firmará en 
unión del Capitán de la Compañía del finado 
y del Ayudante, donclc hará constar el falleci-
1~iento y si fuere posible, la causa que lo ori. 
gmó. Esta acta surtirá los mismos efectos 
que el certificado médico. 

Cuando la fuerza que vaya en marcha sea 
solamente una fracción al mando ele un Ofi
cial, alguno de los Oficiales que marchen ft sus 
órdenes levantará el acta, que será firmada 
por dos Oficiales, si los hubiere, é> clos clases, 
en calidad ele testigos. 

Si el Comanclantc ele la fuerza fuere el úni
co Oficial, el acta será levantacla por una cla
se y firmada como en el caso anterior, porclos 
testi,!{os. 

Cuando en el lugar clonck se verifique la 
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inh~mación no hata autoridad que expida el 
cert1ficaclo re~pect1,·o, el Jefe de la fuerza dis
ponrlrá que se leyante acta del hecho, la cual 
f.uhi;;tituirá á dicho certificado. 

Art. 1190. Al medio dín se hará alto por 
el tiempo necesario para que la tropa tome 
rancho y la ca hallarla pienso, después de to
mar agua. Tan to á esta hora, como en el pri
mer alto, se pasará lista. 

.\ rt. 1191. La jornada ordinaria ele la In
fantería será de 28 kilómetros; pero podrú au
mentarse 6 disminuirse prudentemente, siem
pre c¡ue sea necesario aprovechar los recursos 
de algún lugar ó pohlaci6n. 

.\rt. 1192. Los Aposentadores y Ranche
ros se aclelantar[ln con la oportunidad debida 
h:1sta el paraje donde se haya ele pernoctar, 
para preparar los alojamientos y el rancho. 

Art. 1193. El Comandante ele un Bata-
11611 ó Regimiento, 6 el General que mande 
una Brigada 6 División en marcha, en tiempo 
de paz, antes ele llegar al paraje mandará ack
lantn r al Ayudante, en el primer cnso 6 al 
Aposentador, en el segundo, con los Ayudan
tes<> Suhayuclantes ele los Cuerpos, {1 fin ele 
que se proporcione aloja111ientos á las tropas. 
. Art.1194-. EIAyudantc6 elAposentaclor, 

s, fuere una Brigada 6 División, se rlirijirá ft 
la autoriclarl dd lugar c>n denrn.ntla ele los lo
caks para alojarlas tropas yluegoque le sean 
proporcionarlos, los distribuirá entre los Ayu
dantes ele los Cuerpos, teniendo en cuenta la 
fuerza ele éstos y el arma respectiva. 
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Art. 1195. Luego que el Coronel de un 
Batallón 6 Regimiento ó el Gen~ral que man
de la Brigacla 6 División, llegue al lugar Jon
rle vaya fl. pernoctar con las trnpas á sus ór
denes, si allí residiere el Jefe de Hacienda, se 
clirijirá á éste para que, asociado con él, cele
bren con el propietario ó propietarios de los 
locales, el contrato de arrendamiento por los 
días que permanezcan las tropas ocupando 
aquéllos, procuran·lo que se ohtengan para el 
Erario las ventajas posibles. 

Art. 1196. Formulado el contrato v fir
mado por los interesaclos, el Jefe ele HacÍen<la 
lo remitirá á la Secretaría de Guerra. para que 
se apruebe el pago, el cual se hará clescle lue
go, quedando sujetos el Jefe ele Ilaciencla y el 
Coronel ó General, en su caso, á la responsa
hiliclad á que hu hiere lugar, si el contralo fue
re oneroso. 

Art. 1197. Cuando una fuerza que mar
che en tiempo ele paz, llegue á alguna pobla
ción en que no resicla Jefe ele Hacienda, el Jde 
clel Batallón Í> Rt'gimicnto ó el que manclc la 
Brigada ÍJ Divisi6n, i.e tlirijirá, como se ha ex
presado, {t la Ítutoridacl local para c¡ue le pro• 
porcionc alojamiento; pero el contrato ele 
arrendamiento referente al edificio que debe 
ocuparse, lo celebrará el mismo que mande las 
tropas c¡ue en dicho edificio clehen alojarse, 
con inten·ención del ,\d111i11istrnclor ele Co
rreos 6 cmpkado ele Ilacic11da que huhiere l:11 

el lugar, {1 cuyo funl'ionario se le har;.iu cono
l'<.'r los términos." concliciones c¡m· se fijan en 
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los artículos precedentes, y si en dicho lugar 
no hubiere empleado de Hacienda, el contrato 
se celebrará en la forma indicada; pero será 
firmado por el Comandante de la fuerza, el 
propietario y dos testigos, para que se consi
ciere válido. 

Estas disposiciones son aplicables á todo 
comandante ele tropas, sea cual fuere el núme
ro que las constituya. 

Art. 1198. Si la permanencia ele la fuerza 
fuere transitoria y no hubiere en el lugar Jefe 
de Hacienda, se procederá como se ordena en 
el arlículo anterior, en lo referente al conve
nio, aunque con la diferencia ele que éste se ce
lebrará como se expresa en el artículo 1202, 
y el pago de lo que importe el alojamiento, 
se hará desde luego, por el Pagador del Ba
tallón 6 Regimiento, por el que haga sus Ye
ces, ó por el de Brigada en su caso, si estuvie
re autorizado para ello y tuviere los recursos 
suficientes. 

Arl. 1199. Enelcasoclequetrataelartícu
lo anterior, el Jefe que mande las tropas dará 
cuenta á la Secretaría ele Guerra para que sea 
reintegrado el valor del alojamiento, acljun
tando, á su aviso, como justificación, el con
,·cnio escrito. 

A rt. 1200. Si el Jefe que man ele las tropas 
no pudiere disponer ele los recursos necesarios 
para el pago ele alojamiento, como lo expresa 
el artículo anterior, se limitará á celebrar el 
t·onvenio por duplirnclo, entregar un tanto al 
propietario y remitir el otro á la Secretaría de 

l 
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Guerra, para que se gire la orden de pago á 
favor del interesado. 

Art. 1201. Siempre que en el_punto _en _que 
pernocte una fuerza federal, hubiere edific10 6 
alguna otra propiedad nacion_al ó cuartel del 
Estado, el alojamiei:ito se verificará en ~ual
quiera de ellos, T?rév18: orden de la autonda~ 
política respectiva, s1 se tratare de l_os últi
mos, puesto que, respecto de los primero~, 
bastará que el Coronel del Batallón . ó Regi
miento ó General que mande la Brigada 6 
Divisi6~ tome posesión de ellos, salvo el caso 
de que, por el Gobierno Gcne~a.1 6 del Estado, 
estuvieren destinados al servicio de Beneficen
cia 6 de Instrucción Pública. 

Art. 1202. Todo comandante de una tro
pa que se aloje en localidad particular! al for
mular el contrato para el pago del al0Jam1en
to, expresará: 

I. El nombre del propietario ó represen
tante legal de éste, así como el del mesón ó casa 
ocupada. 

16 U. Si la ocupación espor renta mensua 
simplemente transitoria. 

III. La renta convenida. . . 
IV. El número del Batallón6Reg1m1ento, 

Brigada 6 División, así como el total de hom
bres de que se componga la fuerza y el de ca-
ballos, en su caso. . 

V. Que en caso de que la !enta por aloJa
mientos sea mensual, las me;ora~ necesarias 
se harán por cuenta del prop1etano. 

VI. Que el propietario 6 arrendador del 
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edificio 110 reclamará daños ni perjuicios por 
el deterioro natural causado por el uso. 

VII. Si no accediere el propietario á las 
prevenciones de la fracción anterio1·, con Ct'r
tificación del que mande las tropas, podrá di
rigirse {1 la Secrelaría de Guerra para que, 
prévios los informes y trámites convenientes, 
se resuelYél el punto clt· indemnización, que 
deberá reportarla el haber de los que hayan 
deteriorado el local, 6 en últimoc:1so,el deto
dos los que hayan sido alojados en el citado 
edificio, si 110 se pucliere a \'eriguar quiénes sean 
los culpables .. 

Art. 1203. Luego que se desocupe un ed i
ficio de propiedad particular, que hubiere ser
vido de cuartel ú oficina, el Coronel 6 d que 
mande la fuerza lo comunicat:á al Jt'fe de las 
Armas, y á falta ele éste directamente al Secre
tario ele Guerra. 

Art. 120+. La tropa, ni llegnr á una po
blación ele las que toque en su tr{rnsilo, se 
asearáyentrará batiendo marcha, ycon ban
dera desplegada. Los carros y mulas ele carga 
seguirán á doscie1.~os metros ú retaguardia 
de la última fracci6n. 

Art. 1205. En las poblaciones donde no 
hubiere autoridad militar, el Jefe ele la fuerza 
s~rá el q_ue l'elchre, con arreglo ft las disposi
ciones v1ge11tcs, ele acuerdo cou la autoridad 
política, el contrato el~ arreuclamienlo de los 
edificim, de propiedad particular c¡m· ocupe 
parn alojar su tropa. 

Art. 120G. Los Jefes clt• los Cuerpos ,·igi-
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larán que no se deteriore el local que les sirve 
ele cuartel. 

Art. 1207. EIJefedenna tropa en marcha, 
nl llegará un punto donde hubiere Comandan
te :i.lilitar ó Jefe de las Armas, tendrá obliga
ción de presentársele para darle á conocer el 
número de fuerza que lleva y su destino, si no 
fuere reservado; pero si fnere de mayor cate
goría que el que ejerza dicha autoridad, man
dará un Jefe de los que lleve á sus órdenes, pa
ra que cumpla con rsta formalidad. 

Art. 1208. Si en el caso de que trata el 
artículo anterior, la fuerza hu hiere ele formar 
parte de la guarnición, esperará las órdenes 
del Comandante ele las Armas, para hacer su 
entrada á la Plaza. Anticipadamente e11\'iará 
al :\lavar ele Plaza 6 Jefe del Estado :\Iayor, 
ttn estado de fuerza, armamento J ll1Ullicio11es. 

Art. 1209. Luego que las tropas hayan 
entrado á la plaza y ocupen sus respecli,·os 
cuarteles, el que las mande pasará, con losJe
fes y Oficiales que estén á sus 6rclenes, á pre
sentarse á la autoridad militar. 

Art. 1210. Tocla tropa en m;ircha, releva
rá su servicio después de la lista ele la farde. 

Art. 1211. Todo Comanclnnte ele una tro
pa en tn'.lrcha, deber{¡ formar un itinerario, lo 
más claro y preciso que fuere posible, clel dt
rrolero que siga, á cuyocfcctolltvará un libro 
ele memoria, en que se anotarán: 

Los puntos ele tránsilo. 
Elementos con que cuenta rnclalocalitlad, 

tales como cuarteles, edificios públicos, aloja-
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mientos, víveres, calidad del agua y forrajes 
de que pueda disponerse. 

Ríos, puentes, etc., que se atraviesen en el 
camino. 

Si fuere posible se levantará un croquis de -+ 
los puntos que hubiere tocado la fuerza, así 
como del camino recorrido. 

De todo lo cual, el Comandante de lastro
pas remitirá no licia, directamente, á la Secre
taría de Guerra. 

TITULO XI. 

PARTIDAS. 

Art. 1212. Se da el nombre de partida á 
la frncción pe(]ueña de tropa, que separada de 
la matriz á que pertenece, es empleada en la 
conducción de caudales, efectosmilitares,etc., 
ingresando después á incorporarse. También 
se llama partida á la fracción que ha marcha-
do para. irá permanecer por más 6 menos tiem- l 
po estacionada en algún punto señalado por 
la Superioridad. 

Art. 1213. Todo Comandante ele Partida 
recibirá ele! Superior respectivo, instrucciones 
escritas sobre el servil'io C')Ue va á desempeñar 
y del Jefe ele su Cuerpo, las relativas al gobier
no económico de la fuerza que lleve á su cargo. 
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Art. 1214. Antes deemprenderlamarcba, 
pasará revista al personal, armamento y mu
niciones, vestuario, correaje y equipo. 

Art. 1215. Se pro,·eerá de los itinerarios 
y demás elatos relativos á los puntos que de
ba tocar en su tránsito. 

Art. 1216. Llevará un diario, en el que ano
tará todas las novedades y demás incidentes 
que sea necesario hacer coñstar en los partes 
que debe rendir, 

Art. 1217. En las marchas, observará lo 
prevenido en el Título anterior, para todo Co
mandante ele tropas en marcha de camino. 

Art. 1218. El Comandante de una Parti
da que se establezca accidental ó permanente
mente, en lugar donde no haya autoridad mi
litar, dará conocimiento de su llegada á la au
toridad política y se pondrá ele acuerdo con 
ella, en los casos que fuere necesario. 

Art. 1219. Los Comandantes de Partidas 
establecidas en un lugar, ciarán parte semana
riamente á los Jefes ele sus Cuerpos, de las no
vedades ocurridas en la fuerza de su mando, 
sin perjuicio ele los que deban dar al superior 
á cuvas órdenes estén. 

Árt. 1220. Los Comandantes ele Partidas 
aprehenderán á los cleserlores que encuentren 
en su trnnsito y rccibirnn los que le sean en
tregados, ciando parte ele ello, á la auto~·iclacl 
militar más inmediata, por la vía másv10len
ta y esperarán sus órdenes. 

Art. 1221. Si no les fuere posible comuni
carse con el Superior y lnconcluccióudeloscle-
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sertores aprchencliclos entorpeciere el cumpli
miento ele las 6rclenes que hu hieren recibido, 
tomarán, por sí, todas las medidas que crean 
conducentes para que queden asegurados de
bidamente, hasta quesean remitidosásusdes- ~ 
tinos. ! 

TITULO XII. 

PRl':\'E:-ICIONES GENERALES. 

Art. 1222. Los Jefes y Oficiales que no 111:u-
chen con tropas á sus órdenes, llevarán siem
pre pasaporte, que presentarán á los Jefes de 
Armas ele los puntos que toquen. 

Art. 1223. Todo Jefe (1 Oficial que en su pa
saporte tenga derrotero designado, no pocl rá 
desviarse ele él sin causa suficientemenlejusti
ficacla. 

Art. 1224. Tocio.Jefe Ít Oficial, que sin ma n-
ci o ele tropas residiere en unn Plaza 6 se hal la - 1 
re de tr{u1sit.o, cleherá presentarse á la auto
rielad militar en caso de alarma. 

. \rt. 1225. Cuando e1Jefodeuna Plaza no 
creyere oportuno indicar la alarma por med io 
del toque ele Generala tÍ otra sciJn I con venicl11 
ele antemano, clisponclrác¡ucsc déconocimieu-
to de ella á los Jefes yOlicialesquenotuvicren ilt
<:0lot·H<:i611 e11 los Cuerpos. 
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Art. 1226. Las tropas que, accidentalmen
te se encuentren el onde hu hiere Jefe de las ,\ r
m~s no podrán efectuar movimiento alguno, 
aun 

1

cuanclo sea para ejercicio, sin que se clé á 
la Plaza el aviso correspondiente. 

Art. 12'.?7. Todomilitar, en servicio, debe 
da r noticia de su alojamiento al Jef~ de qui_e)l 
dependa, y en su defecto á la autoridad mili
tar de la Plaza en que resida. 

Art. 1228. El Comandante de una fuerza 
en marcha, que en sus instrncciones tenga ele
terminado su derrotero, no porlrá separarse de 
él, sin responsabil!dacl, á no ser que justifique 
haberse visto ohltgado á ello por una grave 
circunstancia. 

Art. 1229. Toda tropa, al marchar por 
las calles, lo YCrificará sin ocupar el ccn tro ele 
éstas ni la banqueta, y desfilará por el flanc? 
doblando, uun en el caso ele llevar Bandera, a 
fin ele no impedir el libre tránsito. 

Art. 1230. Las fuerzas que lleven Bande
ra tocarán la marcha redoblada; las que no lle
ve~ irán á la sordina, y sólo hatirán marcha 
al pasar frente á las gunn1ias 6ctrn11do lo exi
ja el servicio que clcsempciíen. 

Art. 1231. La tropa que haya ele formar 
en línea clesplegacla, en el interior ele una_Po
hlaci6n, Jo hará al pie de la banqueta y cleJan
clo libre la entrada ele las calles . 

Art 1232. LosGenernlcs,JcfosyOticiales, 
cuando estuvieren en formHci6n 6 en marchas 
para revista 6 clesfilc, con el ohjct.o el<~ ha~er 
honorl'S, sólo saludarán {t la persona a quien 
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sc le tributen. Los Oficiales que marchen con 
fracciones aisladas sólo saludarán á los Gene
rales y Jefes que sohre la marcha encuentren 
uniformados. 

Art. 1233. Cuando dos fuerzas se encuen
tren marchando en sentido contrario, se deja
rán recíprocamente la izquierda, y en caso de 
que una haya de ceder el paso, lo hará siempre 
la menor 6 la que no lleve Bandera. 

Art. 1234. Todo Jefe con mando de tro
pas, deberá presentarse diariamente al Co
mandante de las Armas, General 6 superior ele 
quien dependa, para darle parte de las nove
dades que hubieren ocurrido durante las vein
ticuatro horas anteriores. 

Art. 1235. Para desempeñar el servicio 
que corresponda á los Batallones y Regimien
tos, los Jefes nombrarán, en cuanto fuere po
sible, fracciones constituídas, á fin de que éstas 
sean mandadas por sus Oficiales 6 Jefes natu
rales. 

Art. 1236. Todo militarse presentará uni
formado y armado, para cualquier acto cid 
servicio, ya sea de Plaza 6 de cuartel. 

Art. 1237. Los Gencrales,Jefos y Oficiales, 
llevar{m la espacla al cintosiemprequeportcn 
el uniforme. 

Art. 12~1S. En caso ele a !arma, los Jefes 
el~ )os Cuerpos que formen parte ele unagunr
mc16n, pondrán violentamentelossuyossohre 
las anuas, para ocurrir con oportuniclacl a l 
lugar que se les designe. 

Art. 1239. Sin el corrcspo11die11te permiso, 
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ningún Jefe ú Oficial podrá separ,arse de s~ 
cuartel, cuando el Jefe del Batallon .6 Regi
miento, 6 el que haga sus veces, estuv1erepre
sente. 

Art. 1240. El servicio relativo á la Admi
nistración de Justicia Militar, ser.á preferente 
á cualquier otro que no se relacione con las 
operaciones de la guerra. 


